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Informe del DIRECTOR 


Informe  sobre  situación  CASAS  DEL  AGRIAZ  (UBICADAS  EN  DOMINIO  PÚBLICO 


PORTUARIO) y propuesta de desafectación con la aprobación de la DEUP


Existe en la zona de servicio del Puerto de Motril un grupo de casas conocido como 


“Casas del Agriaz”, ubicadas sobre una parcela total de 8.750 m2. 


Dichas  viviendas  fueron  construidas  por  el  Patronato  de  Casas  para  Funcionarios, 


Técnicos y Empleados del Ministerio de Obras Públicas, todo ello previa adscripción de 


dicha parcela con fecha 07/03/1963 al referido Patronato. 


Las  citadas  viviendas  cuentan  con  escritura  de  obra  nueva  y  división  horizontal,  


autorizada por el notario de Madrid, D. Francisco Javier Die Lamana, el 10/10/1991, al 


nº 1784 de su protocolo.


Los referidos inmuebles obtuvieron cédula de calificación definitiva de Viviendas de 


Protección  Oficial  el  4/02/1970,  regulándose  a  tales  efectos  por  el  Reglamento de 


Viviendas de Protección Oficial,  de 24 de julio de 1968. Se adjunta copia de dicha 


calificación.


La  Oficina  Liquidadora  Central  de  los  Patronatos  de  Casas  de  Funcionarios  Civiles 


procedió  a  la  venta  del  pleno  dominio  de  las  mismas  mediante  escritura  pública 


otorgada durante el año 1993.


Durante el año 2009, se procedió por esta Autoridad Portuaria a la inmatriculación de 


la zona de servicio de este puerto ante el Registro de la Propiedad nº 2 de Motril,  


donde  se  hizo  constar  la  existencia  de  dicho grupo  de  viviendas  (página  10  de  la 


certificación  de  inmatriculación)  y  reflejándose  una  carga  sobre  las  mismas  en  el  


siguiente sentido:


“Dicha vivienda se encuentra incluida en el dominio público portuario, 


quedando sujeta a su régimen jurídico, dentro de la Zona de Servicio del 


Puerto  de  Motril  y  está  sometida  y  afectas  a  los  usos  y  actividades 


industriales y empresariales que vienen actualmente desarrollándose y/o 


se  vayan  a  desarrollar  en  un  futuro  en  la  Zona  de  Servicio,  no 


procediendo efectuar modificación alguna en la referida casa en cuanto 
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a  su  estructura,  altura,  etc,  por  poder  afectar  al  dominio  público 


portuario.


Los actuales y futuros propietarios deberán soportar las actividades que 


actualmente se desarrollan (o que se podrían desarrollar) en la zona de 


servicio del puerto donde se encuentran, todo ello de conformidad con el 


Plan  de  Utilización  de  los  Espacios  Portuarios  del  Puerto  de  Motril 


actualmente  vigente  y/o  con  el  Plan  de  Utilización  de  los  Espacios 


Portuarios  que  se  pudiera  aprobar  en  un  futuro,  Plan  Especial  o 


documento que lo sustituya. 


El  dominio  público  portuario  no  se  ve  modificado  ni  afectado  por  el 


hecho de proceder a realizar y registrar sucesivas transmisiones de los 


citados inmuebles a nombre de sus actuales o futuros propietarios, al no 


perder la característica propia de estar ubicados sobre dominio público 


portuario destinado a los fines y usos propios de un puerto de interés 


general.  Con  carácter  previo  a  que  se  lleve  a  cabo  una  nueva 


transmisión,  el  vendedor  deberá  notificar  la  misma  a  la  Autoridad 


Portuaria”.


El Jefe de Departamento de Asesoría Jurídica ha emitido informe en el que indica:


“Nos  encontramos  con un  grupo de  28  viviendas  que,  siendo privativas,  se 


encuentran sobre una parcela de la zona de servicio del puerto de Motril, según 


la información registral  existente,  aún a pesar de haber  sido enajenadas  en 


pleno  dominio  y  en  sendas  escrituras  públicas  otorgadas  por  la  Oficina 


Liquidadora Central de los Patronatos de Casas de Funcionarios Civiles en el año 


1993.


Actualmente constan en esta Autoridad Portuaria en torno a 20 transmisiones 


posteriores  de  dichas  viviendas,  especialmente  por  el  fallecimiento  de  sus 


originarios propietarios.


El art. 44 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 


Mercante,  que  trata  sobre  la  desafectación  de  bienes  de  dominio  público 


adscritos a las Autoridades Portuarias, establece lo siguiente:


“1.- Los bienes de dominio público portuario que resulten innecesarios 


para el cumplimiento de fines de este carácter podrán ser desafectados 


por el Ministro de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, previa 


declaración de innecesariedad por el  Consejo de Administración de la 


Autoridad Portuaria e informe de la Dirección General de Sostenibilidad 


de la Costa y del Mar sobre las características físicas de dichos bienes, a  


efectos  de  la  protección  y  defensa  del  dominio  público  marítimo-
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terrestre. Los bienes desafectados se incorporarán al patrimonio de la 


Autoridad Portuaria, quien podrá proceder a su enajenación, permuta o, 


en su caso, cesión gratuita previa comunicación a la Dirección General 


de Patrimonio del Estado. Cuando el valor venal del bien, determinado 


mediante tasación independiente, sea superior a 3.000.000 de euros y 


no exceda de 18.000.000 de euros, su enajenación y las condiciones de la 


misma deberán ser autorizadas, además, por Puertos del Estado, y por el 


Gobierno cuando sobrepase esta última cantidad. 


Sólo se admitirá la cesión gratuita de los bienes desafectados a favor de 


las Administraciones públicas y para fines de utilidad pública o interés 


social.  Si  los  bienes  cedidos  no  fueran  destinados  al  uso  previsto,  o 


dejaren  de  serlo  posteriormente,  se  considerará  resuelta  la  cesión  y 


revertirán aquéllos a la Autoridad Portuaria, teniendo derecho a percibir 


el  valor  de  los  detrimentos  o  deterioros  experimentados.  La  cesión 


deberá  ser  autorizada  por  Puertos  del  Estado,  previo  informe  de  la 


Dirección  General  de  Patrimonio  del  Estado  que  tendrá  carácter 


vinculante y se entenderá en sentido favorable si transcurre el plazo de 


un mes sin que sea emitido de forma expresa. Se exceptúa el caso de que 


el valor del bien exceda de 18.000.000 de euros, en cuyo caso deberá ser  


autorizada por el Gobierno.  


En  el  caso  de  que  los  bienes  declarados  innecesarios  conserven  las 


características  naturales  de  bienes  de  dominio  público  marítimo-


terrestre, de los definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de 


julio,  de  Costas,  se  declarará  por  el  Ministro  de  Fomento  su 


incorporación automática al uso propio del dominio público marítimo-


terrestre regulado por dicha Ley. Sin embargo, cuando deban adoptarse 


medidas  medioambientales  correctoras  sobre  los  referidos  bienes,  las 


mismas se acordarán entre el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 


Rural y Marino y el Ministerio de Fomento, y se incorporarán a la orden 


del  Ministro  de Fomento.  En  el  caso de que dichas  medidas  resulten 


necesarias  como  consecuencia  de  los  efectos  que  haya  producido  la 


gestión portuaria sobre el dominio público desafectado, la incorporación 


de  dichos  bienes  no  se  entenderá  efectuada  hasta  que  la  Autoridad 


Portuaria haya ejecutado las mismas. En otro caso la orden precisará la 


participación de cada departamento ministerial en la ejecución de estas 


medidas.  La  orden  del  Ministro  de  Fomento  que  acuerde  la 


desafectación conllevará la rectificación de la delimitación de la zona de 


servicio  del  puerto  contenida  en  la  Delimitación  de  Espacios  y  Usos 


Portuarios y se comunicará al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 


Rural y Marino a los efectos previstos en el párrafo anterior. 


2.  Los  Consejos  de Administración de las Autoridades  Portuarias  y  el 


Consejo  Rector  de  Puertos  del  Estado,  sin  necesidad  de  expresa 


declaración de desafectación del servicio, podrán acordar el desguace y, 


en su caso, la enajenación de materiales inservibles y de instalaciones no 
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fijas,  así  como  la  enajenación  de  bienes  muebles  de  cualquier 


naturaleza. 


3.  El  producto  obtenido  de  las  enajenaciones  se  destinará  a  la 


financiación de las adquisiciones de inmovilizado previstas en el plan de 


inversiones”. 


Analizado el supuesto que nos ocupa, su situación geográfica, atendiendo a su 


escenario actual  (zona  urbanizada  de  grupo  de viviendas  unifamiliares  cuyo 


pleno  dominio  fue  transmitido,  ubicadas  justo  en  el  lateral  de  la  zona  de 


servicio del Puerto de Motril y que linda con el barrio de Santa Adela y vial de 


circunvalación, las cuales se encuentran prácticamente todas habitadas), el Plan 


Director (que no contempla un uso portuario ni un destino náutico deportivo 


y/o comercial para dicha zona), así como el objeto y ubicación de la nueva Zona 


Náutico-Deportiva y de Servicios de la dársena interior de este Puerto (señalada 


anteriormente), donde no incluye en su superficie afecta la parcela de terreno 


que  ocupa  el  grupo  de  viviendas  antes  referidas  y  sin  entrar  a  analizar  la 


discordancia entre la realidad y la delimitación existente en la planimetría del 


Plan de Utilización de 18/06/1999, se considera que dicha parcela en cuestión 


resulta innecesaria para el cumplimiento de los fines de la Autoridad Portuaria 


de Motril, por lo que se estima que procedería la desafectación de la referida 


parcela que se encuentra ocupada por las viviendas anteriormente señaladas 


en la próxima aprobación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios del 


Puerto  de  Motril,  actualmente  en  fase  de  elaboración,  al  concurrir   los 


presupuestos del art. 44 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y 


de la Marina Mercante.”


La Jefa de Departamento de Operaciones, Domino Público y Servicios Portuarios 


informa:


“Con fecha 26 de junio de 1999 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la 


Orden de 18 de junio de 1999 por la que se aprueba el Plan de Utilización de los 


Espacios Portuarios del Puerto de Motril, donde se indica lo siguiente:


"La zona  de servicio  del  puerto  no había  sido  objeto  de  delimitación 


expresa  y  formal  con  arreglo  a  la  legislación  anterior,  por  lo  que 


resultaba de aplicación el artículo 47 del derogado Reglamento para la 


ejecución de la Ley de Puertos, aprobado por Decreto de 19 de enero 


de 1928,  que  en  su  párrafo  segundo  señalaba  que  «forman  parte 


integrante  de  la  zona  de  servicio  sin  necesidad  de  determinación 


especial,  los  terrenos  contiguos  a  los  muelles  o  ganados  al  mar  por 


cualquier procedimiento y la faja de la zona marítima terrestre limitada 


por  obras  cuyo  proyecto  haya  sido  aprobado».  Esta  delimitación  ha 


continuado  subsistente  hasta  el  momento  actual,  de  acuerdo  con  lo 
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establecido por la disposición adicional primera de la Ley de Puertos del 


Estado y de la Marina Mercante, en cuya virtud, «en tanto no se proceda 


a  la  delimitación  prevista  en  el  artículo 15,  se  considerará  zona  de 


servicio  de  los  puertos  de  competencia  estatal  el  conjunto  de  los 


espacios de tierra incluidos en la zona de servicio existente a la entrada 


en vigor de la presente Ley y las superficies de agua comprendidas en las 


zonas I y II delimitadas para cada puerto a efectos tarifarios, de acuerdo 


con la normativa vigente».


Como  consecuencia  de  lo  expuesto,  la  zona  de  servicio  del  puerto 


delimitada a través del plan de utilización de los espacios portuarios que 


ahora  se  aprueba,  consolida  las  áreas  realmente  portuarias  y 


experimenta  algunas  modificaciones  derivadas  esencialmente  de  la 


inclusión de determinados terrenos necesarios para ejecutar el proyecto 


de ampliación del  puerto y  atender  así  el  incremento de la demanda 


derivado  del  crecimiento  del  tráfico  portuario;  aunque  asimismo  se 


procede a la exclusión de otros terrenos de la zona de servicio al  no 


resultar ya necesarios para la actividad portuaria"


 


Sin embargo, en los planos integrados en el Plan de Utilización de los Espacios 


Portuarios del Puerto de Motril aprobado por la citada Orden de 18 de junio de 


1999, la parcela sobre la que se encuentran ubicadas las viviendas figura como 


integrada en el dominio público portuario, a pesar de no ser un área realmente 


portuaria puesto que no se desarrolla uso portuario alguno sobre ella. Sobre la 


parcela, y teniendo en cuenta las viviendas existentes, no se ha realizado uso 


portuario alguno desde que fueron construidas y se usan para tal fin, de hecho 


limitan con un vallado hacia el Sur que las separa del vial de acceso al puerto 


desde Poniente.


Por otro lado, vista la documentación del Plan Director de Infraestructuras del 


Puerto  de  Motril  que  se  encuentra  publicado  en  la  página  web  de  esta 


Autoridad Portuaria, no se observa la afección ni actual ni futura a actividad 


portuaria  de  la  superficie  de  la  parcela  donde  se  ubica  el  citado  grupo  de 


viviendas.


…,  el  artículo  69.1  del  citado  texto  legal,  especifica  que:  “El  Ministerio  de 


Fomento determinará en los puertos de titularidad estatal una zona de servicio 


que incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los 


usos portuarios a que se refiere el  artículo 72.1 de esta ley, los espacios de 


reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y 


aquellos que puedan destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad 


mencionados en dicho artículo. Esta determinación se efectuará a través de la 


Orden  Ministerial  de  Delimitación  de  los  Espacios  y  Usos  Portuarios”.  En  la 


parcela  donde  se  encuentran  las  viviendas  no  se  han  desarrollado  usos 
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portuarios ni se prevé realizarlos en el futuro, tal y como se recoge en el Plan 


Director de Infraestructuras.


Teniendo en cuenta todo lo anterior, la situación geográfica de la parcela, su 


uso pasado (viviendas), su uso actual (zona urbanizada de grupo de viviendas 


unifamiliares, ubicadas justo en el lateral de la zona de servicio del Puerto de 


Motril  y  que linda con el  barrio de Santa Adela y vial  de circunvalación,  las  


cuales  se  encuentran  prácticamente  todas  habitadas)  y  los  futuros  usos 


desarrollados  en  el  Plan  Director  de  Infraestructuras  del  Puerto  (que  no 


contempla un uso portuario para dicha zona), se considera que dicha parcela en 


cuestión resulta innecesaria para el desarrollo de actividad portuaria comercial 


de la Autoridad Portuaria de Motril,  por lo que se estima que procedería la 


desafectación de la referida parcela que se encuentra ocupada por las viviendas 


anteriormente  señaladas  en  la  próxima  aprobación  de  la  Delimitación  de 


Espacios  y  Usos  Portuarios  del  Puerto  de  Motril,  actualmente  en  fase  de 


redacción.”


Resulta, a la vista de los antecedentes expuestos, que es muy previsible que la  


inclusión  de  las  referidas  viviendas  responda  a  un  error  material  en  la 


planimetría de la documentación del Plan de Utilización de 18 de junio de 1999.


EL DIRECTOR
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		Lo acepto












A/A Director


AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL


Asunto: Informe “casas del Agriaz” (ubicadas en dominio público portuario) 


Se emite el presente informe en relación al grupo de casas conocido como “Casas del 


Agriaz”, ubicadas en la zona Oeste del Puerto, junto al acceso de Poniente, sobre una 


parcela total de 8.750 m2. En total son 28 viviendas.


  


Con fecha 26 de junio de 1999 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Orden de 18 


de junio de 1999 por la que se aprueba el Plan de Utilización de los Espacios Portuarios  


del Puerto de Motril, donde se indica lo siguiente:


"La zona de servicio del puerto no había sido objeto de delimitación expresa y 


formal con arreglo a la legislación anterior, por lo que resultaba de aplicación el  


artículo 47 del  derogado Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 


aprobado  por  Decreto  de 19  de  enero  de 1928,  que  en  su  párrafo  segundo 


señalaba que «forman parte integrante de la zona de servicio sin necesidad de 


determinación especial, los terrenos contiguos a los muelles o ganados al mar 


por cualquier procedimiento y la faja de la zona marítima terrestre limitada por 


obras  cuyo  proyecto  haya  sido  aprobado».  Esta  delimitación  ha  continuado 


subsistente  hasta  el  momento  actual,  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  la 


disposición adicional primera de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 


Mercante, en cuya virtud, «en tanto no se proceda a la delimitación prevista en 


el artículo 15, se considerará zona de servicio de los puertos de competencia 


estatal  el  conjunto de los  espacios de tierra incluidos en la zona de servicio 


existente a la entrada en vigor de la presente Ley y  las  superficies de agua 


comprendidas  en  las  zonas  I  y  II  delimitadas  para  cada  puerto  a  efectos 


tarifarios, de acuerdo con la normativa vigente».


Como consecuencia de lo expuesto, la zona de servicio del puerto delimitada a 


través del plan de utilización de los espacios portuarios que ahora se aprueba, 


consolida las áreas realmente portuarias y experimenta algunas modificaciones 


derivadas esencialmente de la inclusión de determinados terrenos necesarios 


para ejecutar el proyecto de ampliación del puerto y atender así el incremento 


de la demanda derivado del crecimiento del tráfico portuario; aunque asimismo 
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se procede a la exclusión de otros terrenos de la zona de servicio al no resultar 


ya necesarios para la actividad portuaria"


 


Sin  embargo,  en  los  planos  integrados  en  el  Plan  de  Utilización  de  los  Espacios 


Portuarios del Puerto de Motril aprobado por la citada Orden de 18 de junio de 1999, 


la parcela sobre la que se encuentran ubicadas las viviendas figura como integrada en 


el dominio público portuario, a pesar de no ser un área realmente portuaria puesto 


que no se desarrolla uso portuario alguno sobre ella. Sobre la parcela, y teniendo en 


cuenta las viviendas existentes, no se ha realizado uso portuario alguno desde que 


fueron construidas y se usan para tal fin, de hecho limitan con un vallado hacia el Sur 


que las separa del vial de acceso al puerto desde Poniente.


Por otro lado, vista la documentación del Plan Director de Infraestructuras del Puerto 


de Motril que se encuentra publicado en la página web de esta Autoridad Portuaria, no 


se observa la afección ni actual ni futura a actividad portuaria de la superficie de la 


parcela donde se ubica el citado grupo de viviendas.


El art. 44 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 


indica lo siguiente:


“1.- Los bienes de dominio público portuario que resulten innecesarios para el 


cumplimiento de fines de este carácter podrán ser desafectados por el Ministro 


de  Fomento,  a  propuesta  de  Puertos  del  Estado,  previa  declaración  de 


innecesariedad por el  Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria e 


informe de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar sobre las 


características físicas de dichos bienes, a efectos de la protección y defensa del  


dominio público marítimo-terrestre. Los bienes desafectados se incorporarán al 


patrimonio de la Autoridad Portuaria, quien podrá proceder a su enajenación, 


permuta  o,  en  su  caso,  cesión  gratuita  previa  comunicación  a  la  Dirección 


General de Patrimonio del Estado. Cuando el valor venal del bien, determinado 


mediante  tasación  independiente,  sea  superior  a  3.000.000  de  euros  y  no 


exceda de 18.000.000 de euros, su enajenación y las condiciones de la misma 


deberán ser autorizadas, además,  por Puertos del  Estado,  y por el  Gobierno 


cuando sobrepase esta última cantidad. 


Sólo se admitirá la cesión gratuita de los bienes desafectados a favor de las 


Administraciones públicas y para fines de utilidad pública o interés social. Si los 


bienes  cedidos  no  fueran  destinados  al  uso  previsto,  o  dejaren  de  serlo 


posteriormente,  se  considerará  resuelta  la  cesión  y  revertirán  aquéllos  a  la 


Autoridad Portuaria, teniendo derecho a percibir el valor de los detrimentos o 


deterioros  experimentados.  La  cesión  deberá  ser  autorizada por  Puertos  del 


Estado, previo informe de la Dirección General de Patrimonio del Estado que 


tendrá carácter vinculante y se entenderá en sentido favorable si transcurre el 
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plazo de un mes sin que sea emitido de forma expresa. Se exceptúa el caso de 


que el valor del bien exceda de 18.000.000 de euros, en cuyo caso deberá ser 


autorizada por el Gobierno.  


En  el  caso  de  que  los  bienes  declarados  innecesarios  conserven  las 


características naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre,  de 


los definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se 


declarará por el Ministro de Fomento su incorporación automática al uso propio 


del  dominio público marítimo-terrestre regulado por dicha Ley. Sin embargo, 


cuando  deban  adoptarse  medidas  medioambientales  correctoras  sobre  los 


referidos  bienes,  las  mismas  se  acordarán  entre  el  Ministerio  de  Medio 


Ambiente, y Medio Rural y Marino y el Ministerio de Fomento, y se incorporarán 


a la orden del Ministro de Fomento. En el caso de que dichas medidas resulten 


necesarias  como consecuencia de los  efectos que haya producido la gestión 


portuaria  sobre  el  dominio  público  desafectado,  la  incorporación  de  dichos 


bienes  no  se  entenderá  efectuada  hasta  que  la  Autoridad  Portuaria  haya 


ejecutado las mismas. En otro caso la orden precisará la participación de cada 


departamento  ministerial  en  la  ejecución  de  estas  medidas.  La  orden  del 


Ministro de Fomento que acuerde la desafectación conllevará la rectificación de 


la delimitación de la zona de servicio del puerto contenida en la Delimitación de 


Espacios y Usos Portuarios y se comunicará al Ministerio de Medio Ambiente, y 


Medio Rural y Marino a los efectos previstos en el párrafo anterior. 


2. Los Consejos de Administración de las Autoridades Portuarias y el Consejo 


Rector  de  Puertos  del  Estado,  sin  necesidad  de  expresa  declaración  de 


desafectación  del  servicio,  podrán  acordar  el  desguace  y,  en  su  caso,  la 


enajenación de materiales inservibles y de instalaciones no fijas, así como la 


enajenación de bienes muebles de cualquier naturaleza. 


3. El producto obtenido de las enajenaciones se destinará a la financiación de 


las adquisiciones de inmovilizado previstas en el plan de inversiones”. 


Asimismo,  el  artículo  69.1  del  citado  texto  legal,  especifica  que:  “El  Ministerio  de 


Fomento determinará en los puertos de titularidad estatal una zona de servicio que 


incluirá  los  espacios  de  tierra  y  de  agua  necesarios  para  el  desarrollo  de  los  usos 


portuarios a que se refiere el  artículo 72.1 de esta ley, los espacios de reserva que 


garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan 


destinarse  a  usos  vinculados  a  la  interacción  puerto-ciudad  mencionados  en  dicho 


artículo.  Esta  determinación  se  efectuará  a  través  de  la  Orden  Ministerial  de 


Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios”. En la parcela donde se encuentran las 


viviendas no se han desarrollado usos portuarios ni se prevé realizarlos en el futuro, tal  


y como se recoge en el Plan Director de Infraestructuras.
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Teniendo en cuenta  todo lo  anterior,  la  situación  geográfica de la  parcela,  su  uso 


pasado (viviendas), su uso actual (zona urbanizada de grupo de viviendas unifamiliares, 


ubicadas justo en el lateral de la zona de servicio del Puerto de Motril y que linda con 


el  barrio  de  Santa  Adela  y  vial  de  circunvalación,  las  cuales  se  encuentran 


prácticamente todas habitadas) y los futuros usos desarrollados en el Plan Director de 


Infraestructuras del Puerto (que no contempla un uso portuario para dicha zona), se 


considera  que  dicha  parcela  en  cuestión  resulta  innecesaria  para  el  desarrollo  de 


actividad portuaria comercial de la Autoridad Portuaria de Motril, por lo que se estima 


que procedería la desafectación de la referida parcela que se encuentra ocupada por 


las viviendas anteriormente señaladas en la próxima aprobación de la Delimitación de 


Espacios y Usos Portuarios del Puerto de Motril, actualmente en fase de redacción.


Fdo.: Mónica Ruiz Seisdedos


Jefa Departamento Operaciones, Dominio Público y Servicios Portuarios.
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				esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de Motril

		2025-01-08T09:25:20+0100

		MOTRIL

		MONICA MARÍA RUIZ SEISDEDOS - 74645264Y (FIRMA)

		Lo acepto












A/A DIRECTOR DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL


Asunto: Informe sobre situación jurídica CASAS DEL AGRIAZ (UBICADAS EN DOMINIO 


PUBLICO PORTUARIO) y propuesta de desafectación.


ANTECEDENTES


Existe en la zona de servicio del Puerto de Motril un grupo de casas conocido como 


“Casas del Agriaz”, ubicadas sobre una parcela total de 8.750 m2. 


Dichas  viviendas  fueron  construidas  por  el  Patronato  de  Casas  para  Funcionarios, 


Técnicos y Empleados del Ministerio de Obras Públicas, todo ello previa adscripción de 


dicha parcela con fecha 07/03/1963 al referido Patronato. 


Se adjunta inscripción registral al efecto.


Las  citadas  viviendas  cuentan  con  escritura  de  obra  nueva  y  división  horizontal,  


autorizada por el notario de Madrid, D. Francisco Javier Die Lamana, el 10/10/1991, al 


nº 1784 de su protocolo.


Los referidos inmuebles obtuvieron cédula de calificación definitiva de Viviendas de 


Protección  Oficial  el  4/02/1970,  regulándose  a  tales  efectos  por  el  Reglamento de 


Viviendas de Protección Oficial,  de 24 de julio de 1968. Se adjunta copia de dicha 


calificación.


La  Oficina  Liquidadora  Central  de  los  Patronatos  de  Casas  de  Funcionarios  Civiles 


procedió  a  la  venta  del  pleno  dominio  de  las  mismas  mediante  escritura  pública 


otorgada durante el año 1993. Se adjunta como ejemplo, escritura de venta de una de 


las viviendas.


C
ód


. V
al


id
ac


ió
n:


 7
KP


6H
AW


D
JL


4E
R


ZZ
Z2


5G
LK


JM
W


9 
Ve


rif
ic


ac
ió


n:
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ap


m
ot


ril
.g


ob
.e


s/
 


D
oc


um
en


to
 fi


rm
ad


o 
el


ec
tró


ni
ca


m
en


te
 d


es
de


 la
 p


la
ta


fo
rm


a 
es


Pu
bl


ic
o 


G
es


tio
na


 | 
Pá


gi
na


 1
 d


e 
6 







Con fecha 26 de junio de 1999 se publicó en el BOE la Orden de 18 de junio de 1999 


por la que se aprueba el Plan de Utilización de los Espacios Portuarios del Puerto de 


Motril, donde se señala, entre otras, lo siguiente:


"La zona de servicio del puerto no había sido objeto de delimitación expresa y 


formal con arreglo a la legislación anterior, por lo que resultaba de aplicación el  


artículo 47 del  derogado Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 


aprobado  por  Decreto  de 19  de  enero  de 1928,  que  en  su  párrafo  segundo 


señalaba que «forman parte integrante de la zona de servicio sin necesidad de 


determinación especial, los terrenos contiguos a los muelles o ganados al mar 


por cualquier procedimiento y la faja de la zona marítima terrestre limitada por 


obras  cuyo  proyecto  haya  sido  aprobado».  Esta  delimitación  ha  continuado 


subsistente  hasta  el  momento  actual,  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  la 


disposición adicional primera de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 


Mercante, en cuya virtud, «en tanto no se proceda a la delimitación prevista en 


el artículo 15, se considerará zona de servicio de los puertos de competencia 


estatal  el  conjunto de los  espacios de tierra incluidos en la zona de servicio 


existente a la entrada en vigor de la presente Ley y  las  superficies de agua 


comprendidas  en  las  zonas  I  y  II  delimitadas  para  cada  puerto  a  efectos 


tarifarios, de acuerdo con la normativa vigente».


Como consecuencia de lo expuesto, la zona de servicio del puerto delimitada a 


través del plan de utilización de los espacios portuarios que ahora se aprueba, 


consolida las áreas realmente portuarias y experimenta algunas modificaciones 


derivadas esencialmente de la inclusión de determinados terrenos necesarios 


para ejecutar el proyecto de ampliación del puerto y atender así el incremento 


de la demanda derivado del crecimiento del tráfico portuario; aunque asimismo 


se procede a la exclusión de otros terrenos de la zona de servicio al no resultar 


ya necesarios para la actividad portuaria"


 


No obstante todo lo anterior, en los planos integrados en el Plan de Utilización de los 


Espacios Portuarios del Puerto de Motril aprobado por la citada Orden de 18 de junio 


de 1999, la referida parcela sobre la cual se encuentran ubicadas las viviendas que nos 


ocupan, figura como integrada en el dominio público portuario.


Durante el año 2009, se procedió por esta Autoridad Portuaria a la inmatriculación de 


la zona de servicio de este puerto ante el Registro de la Propiedad nº 2 de Motril,  


donde  se  hizo  constar  la  existencia  de  dicho grupo  de  viviendas  (página  10  de  la 


certificación  de  inmatriculación)  y  reflejándose  una  carga  sobre  las  mismas  en  el  


siguiente sentido:
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“Dicha vivienda se encuentra incluida en el dominio público portuario, 


quedando sujeta a su régimen jurídico, dentro de la Zona de Servicio del 


Puerto  de  Motril  y  está  sometida  y  afectas  a  los  usos  y  actividades 


industriales y empresariales que vienen actualmente desarrollándose y/o 


se  vayan  a  desarrollar  en  un  futuro  en  la  Zona  de  Servicio,  no 


procediendo efectuar modificación alguna en la referida casa en cuanto 


a  su  estructura,  altura,  etc,  por  poder  afectar  al  dominio  público 


portuario.


Los actuales y futuros propietarios deberán soportar las actividades que 


actualmente se desarrollan (o que se podrían desarrollar) en la zona de 


servicio del puerto donde se encuentran, todo ello de conformidad con el 


Plan  de  Utilización  de  los  Espacios  Portuarios  del  Puerto  de  Motril 


actualmente  vigente  y/o  con  el  Plan  de  Utilización  de  los  Espacios 


Portuarios  que  se  pudiera  aprobar  en  un  futuro,  Plan  Especial  o 


documento que lo sustituya. 


El  dominio  público  portuario  no  se  ve  modificado  ni  afectado  por  el 


hecho de proceder a realizar y registrar sucesivas transmisiones de los 


citados inmuebles a nombre de sus actuales o futuros propietarios, al no 


perder la característica propia de estar ubicados sobre dominio público 


portuario destinado a los fines y usos propios de un puerto de interés 


general.  Con  carácter  previo  a  que  se  lleve  a  cabo  una  nueva 


transmisión,  el  vendedor  deberá  notificar  la  misma  a  la  Autoridad 


Portuaria”.


Se adjunta copia de la certificación de inmatriculación.


CONCLUSIONES


Nos encontramos con un grupo de 28 viviendas que, siendo privativas, se encuentran 


sobre una parcela de la zona de servicio del puerto de Motril, según la información 


registral existente, aún a pesar de haber sido enajenadas en pleno dominio y en sendas 


escrituras públicas otorgadas por la Oficina Liquidadora Central de los Patronatos de 


Casas de Funcionarios Civiles en el año 1993.
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Actualmente  constan  en  esta  Autoridad  Portuaria  en  torno  a  20  transmisiones 


posteriores de dichas viviendas, especialmente por el fallecimiento de sus originarios 


propietarios.


Por otro lado, vista la documentación del Plan Director del Puerto de Motril que se 


encuentra publicado en la web de esta Autoridad Portuaria, no se observa la afección a 


actividad portuaria de la superficie de la parcela donde se ubica el citado grupo de 


viviendas.


Así mismo, la adjudicación del concurso de la Zona Náutico-Deportiva y de Servicios en  


la dársena interior del Puerto de Motril que acordó el Consejo de Administración de 


esta  Autoridad  Portuaria  en  fecha  22/12/2023  para  la  tramitación  de  la 


correspondiente concesión administrativa, no incluye en su superficie afecta la parcela 


de terreno que ocupa el grupo de viviendas antes referidas.


El art. 44 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,  


que  trata  sobre  la  desafectación  de  bienes  de  dominio  público  adscritos  a  las 


Autoridades Portuarias, establece lo siguiente:


“1.- Los bienes de dominio público portuario que resulten innecesarios para el 


cumplimiento de fines de este carácter podrán ser desafectados por el Ministro 


de  Fomento,  a  propuesta  de  Puertos  del  Estado,  previa  declaración  de 


innecesariedad por el  Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria e 


informe de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar sobre las 


características físicas de dichos bienes, a efectos de la protección y defensa del  


dominio público marítimo-terrestre. Los bienes desafectados se incorporarán al 


patrimonio de la Autoridad Portuaria, quien podrá proceder a su enajenación, 


permuta  o,  en  su  caso,  cesión  gratuita  previa  comunicación  a  la  Dirección 


General de Patrimonio del Estado. Cuando el valor venal del bien, determinado 


mediante  tasación  independiente,  sea  superior  a  3.000.000  de  euros  y  no 


exceda de 18.000.000 de euros, su enajenación y las condiciones de la misma 


deberán ser autorizadas, además,  por Puertos del  Estado,  y por el  Gobierno 


cuando sobrepase esta última cantidad. 


Sólo se admitirá la cesión gratuita de los bienes desafectados a favor de las 


Administraciones públicas y para fines de utilidad pública o interés social. Si los 


bienes  cedidos  no  fueran  destinados  al  uso  previsto,  o  dejaren  de  serlo 


posteriormente,  se  considerará  resuelta  la  cesión  y  revertirán  aquéllos  a  la 


Autoridad Portuaria, teniendo derecho a percibir el valor de los detrimentos o 


deterioros  experimentados.  La  cesión  deberá  ser  autorizada por  Puertos  del 


Estado, previo informe de la Dirección General de Patrimonio del Estado que 
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tendrá carácter vinculante y se entenderá en sentido favorable si transcurre el 


plazo de un mes sin que sea emitido de forma expresa. Se exceptúa el caso de 


que el valor del bien exceda de 18.000.000 de euros, en cuyo caso deberá ser 


autorizada por el Gobierno.  


En  el  caso  de  que  los  bienes  declarados  innecesarios  conserven  las 


características naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre,  de 


los definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se 


declarará por el Ministro de Fomento su incorporación automática al uso propio 


del  dominio público marítimo-terrestre regulado por dicha Ley. Sin embargo, 


cuando  deban  adoptarse  medidas  medioambientales  correctoras  sobre  los 


referidos  bienes,  las  mismas  se  acordarán  entre  el  Ministerio  de  Medio 


Ambiente, y Medio Rural y Marino y el Ministerio de Fomento, y se incorporarán 


a la orden del Ministro de Fomento. En el caso de que dichas medidas resulten 


necesarias  como consecuencia de los  efectos que haya producido la gestión 


portuaria  sobre  el  dominio  público  desafectado,  la  incorporación  de  dichos 


bienes  no  se  entenderá  efectuada  hasta  que  la  Autoridad  Portuaria  haya 


ejecutado las mismas. En otro caso la orden precisará la participación de cada 


departamento  ministerial  en  la  ejecución  de  estas  medidas.  La  orden  del 


Ministro de Fomento que acuerde la desafectación conllevará la rectificación de 


la delimitación de la zona de servicio del puerto contenida en la Delimitación de 


Espacios y Usos Portuarios y se comunicará al Ministerio de Medio Ambiente, y 


Medio Rural y Marino a los efectos previstos en el párrafo anterior. 


2. Los Consejos de Administración de las Autoridades Portuarias y el Consejo 


Rector  de  Puertos  del  Estado,  sin  necesidad  de  expresa  declaración  de 


desafectación  del  servicio,  podrán  acordar  el  desguace  y,  en  su  caso,  la 


enajenación de materiales inservibles y de instalaciones no fijas, así como la 


enajenación de bienes muebles de cualquier naturaleza. 


3. El producto obtenido de las enajenaciones se destinará a la financiación de 


las adquisiciones de inmovilizado previstas en el plan de inversiones”. 


Analizado  el  supuesto  que  nos  ocupa,  su  situación  geográfica,  atendiendo  a  su 


escenario  actual  (zona  urbanizada  de  grupo  de  viviendas  unifamiliares  cuyo  pleno 


dominio fue transmitido, ubicadas justo en el lateral de la zona de servicio del Puerto 


de Motril y que linda con el barrio de Santa Adela y vial de circunvalación, las cuales se  


encuentran prácticamente todas habitadas), el Plan Director (que no contempla un uso 


portuario ni un destino náutico deportivo y/o comercial para dicha zona), así como el  


objeto y ubicación de la nueva Zona Náutico-Deportiva y de Servicios de la dársena 


interior de este Puerto (señalada anteriormente), donde no incluye en su superficie 


afecta la parcela de terreno que ocupa el  grupo de viviendas antes referidas y sin 


entrar  a  analizar  la  discordancia  entre  la  realidad y  la  delimitación existente  en la 
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planimetría del Plan de Utilización de 18/06/1999, se considera que dicha parcela en 


cuestión  resulta  innecesaria  para  el  cumplimiento  de  los  fines  de  la  Autoridad 


Portuaria de Motril, por lo que se estima que procedería la desafectación de la referida 


parcela que se encuentra ocupada por las viviendas anteriormente señaladas  en la 


próxima aprobación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios del Puerto de 


Motril, actualmente en fase de elaboración, al concurrir  los presupuestos del art. 44 


del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.


Es cuento tengo que informar salvo mejor criterio fundado en derecho.


El Jefe de Departamento de la Asesoría Jurídica


Fdo. Luis A. Rodríguez Castro
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